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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO:   2020-00474 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  IVAN GARCÍA RAMÍREZ 

DEMANDADO:  ALEJANDRO OCAMPO Y BETTY ALEXANDRA SALAZAR  

         

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado demandante, por ser procedente, 

se accede a su solicitud, por tanto ORDENA notificar al codemandado ALEJANDRO 

OCAMPO CASTRILLON a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la ciudad a la dirección. 

Por secretaría remítase lo necesario para cumplir con el cometido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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